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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
Facultad de Ciencias Experimentales. Universidad de Jaén 

 
 
Sesión nº 56 
Fecha: 18 de diciembre de 2008 
Hora: 11:00 en primera convocatoria y a las 11:30 en segunda 
Lugar: Sala de Juntas del edificio Zabaleta 
 

Siendo las 11:30 horas del día  18 de septiembre de 2008, y en segunda convocatoria, 
se celebró sesión extraordinaria de la Junta de Facultad, en la Sala de Juntas del edificio 
Zabaleta, presidida por la Sra. Decana y actuando como Secretario el de la Facultad, con arreglo 
al siguiente orden del día: 

 
 
Puntos del orden del día: 
 
1º. Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior, nº 55. 

2º. Informe de la Decana. 

3º. Aprobación, si procede, de la propuesta de Grados de Biología, Química y Ciencias 

Ambientales. 

4º. Ruegos y preguntas. 

 
Asistentes: 
 
 

Aranda Haro, Fermín  
Ayora Cañada, María José 
Calero González, Julio Antonio 
Carreras Egaña, Alfonso 
Domínguez Vidal, Ana 
Fernández-Liencres de la Torre, María Paz 
García Fuentes, Antonio 
García Muñoz, Miguel Ángel 
Gómez Rodríguez, Mª Victoria 
Guerrero Ruiz, Francisco José 
Jiménez Delgado, Juan José 
Jiménez Espinosa, Rosario 
López García, José Juan 

López Talavera, Diego 
Melguizo Guijarro, Manuel 
Moya Vilar, Manuel 
Navarro Rascón, Amparo 
Palomeque Messía, Teresa 
Paniza Cabrera, Antonia 
Ramos Martos, Natividad 
Rodríguez Avi, José 
Romero Pulido, Inmaculada 
Ruiz Ortiz, Pedro Alejandro 
Terrados Cepeda, Julio 
Wangensteen Fuentes, Rosemary 
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Asisten, al amparo del artículo 66.2 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, D. Juan 
Pedro Rigol Sánchez (Vicedecano), Dña. Raquel Caballero Águila (Tutora de Estadística), y Dña. 
Garbiñe Arechaga Maza (Tutora de Biología). 

  
Excusan su asistencia: 
 

D. Justo Cobo Domingo 
Dña. Sonia Jiménez Pulido 
Dña. Celeste García Gallarín 
D. Alberto J. Moya López 

 
Desarrollo de la sesión 
 

PUNTO 1º. Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión anterior, nº 55. 
 

D. Juan J. Jiménez  indica que no se incluye en el acta su excusa por la no asistencia a 
la sesión anterior. Se aprueba el acta por unanimidad con esa modificación. 

 
PUNTO 2º. Informe de la Decana. 

 
La Decana informa que a partir del próximo año la financiación de la Facultad será a 

través del establecimiento de un Contrato-Programa con la Universidad, que se está negociando 
actualmente con la Universidad. Habrá un porcentaje de financiación fijo y un porcentaje que se 
establecerá en base al cumplimiento de los objetivos establecidos en dicho Contrato-Programa. 
Informa igualmente que dicho Contrato-Programa podría ser sustituido en el futuro por el 
establecimiento de un Plan Estratégico, que habrá que desarrollar en la Facultad. 

 
Se informa de la publicación del segundo listado de Títulos de Grado cuya configuración 

se iniciará con la constitución de las respectivas Comisiones de Título a nivel andaluz. El 
acuerdo a nivel andaluz implica que hasta el año 2010 sóo se pueden adaptar las titulaciones 
existentes en cada universidad, y que a partir de ese año se podrá plantear la implantación de 
nuevas titulaciones. La Decana informa que tras una reunión de los Decanos andaluces se ha 
realizado una protesta sobre este aspecto a la Comisión de Rama de Ciencias, sin que hasta el 
momento se haya recibido respuesta. 

 
Se comenta cual puede ser la  situación del biólogo y químico como profesión regulada y 

sus competencias profesionales de acuerdo a lo que establece el Real Decreto 1837/2008, de 8 
de noviembre, de reconocimiento de cualificaciones profesionales (BOE de 20/11/2008). 

 
La Decana informa de su asistencia a la conferencia anual del Deans and European 

Academics Network (DEAN) celebrada los días 16, 17 y 18 de noviembre en la Universidad 
Politécnica de Cataluña. En dicha reunión se abordaron, entre otros aspectos, el proceso de 
Convergencia Europea y el desarrollo de nuevos parámetros a la hora de establecer el “ranking” 
de universidades europeas. 

 
Asistencia de la Decana y la Tutora de Calidad a una reunión de ANECA celebrada en 

Madrid el 17 de diciembre donde se presentó la nueva convocatoria del programa AUDIT, que se 
abrirá en febrero de 2009. 
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La Decana lamenta el retraso para la presentación de las Memorias de Grado, indicando 

que las causas de esa demora han sido externas a la Facultad, ya que la confección de dichas 
memorias requería la inclusión de datos de los cuales carece la Facultad y que debían ser 
elaborados y proporcionados por la Unidad Técnica, creada para apoyar la confección de las 
Memorias de Grado. La Decana lamenta la lentitud con la que dicha Unidad Técnica ha facilitado 
la información necesaria, así como que en numerosas ocasiones dicha información era errónea, 
lo que ha supuesto una dilatación en el proceso de preparar las Memorias de Grado. 

 
La Decana informa sobre el procedimiento de aprobación de los Grados, haciendo 

hincapié en el hecho de que la Junta de Facultad no tiene la competencia de adscripción de 
asignaturas a Áreas de Conocimiento o a Departamentos y que será Consejo de Gobierno, en 
base a las sugerencias realizadas por las Comisiones de Grado, el órgano competente para 
hacer dichas adscripciones, en caso de conflicto.  

 
PUNTO 3º. Aprobación, si procede, de la propuesta de Grados de Biología, Química y Ciencias 

Ambientales. 

 
En primer lugar la Decana agradece a los miembros de las diferentes Comisiones de 

Grado por el trabajo realizado, sobre todo teniendo en cuenta la premura con las que dichas 
Comisiones han tenido que realizar las tareas, que desde la Junta de Facultad, se les habían 
encomendado. 

 
Dña. Antonia Paniza, en representación del Dpto. de Antropología, Geografía e Historia, 

presenta y da lectura un escrito solicitando la exclusión del punto 3 del orden del día, de la 
propuesta de Grado en Ciencias Ambientales (Anexo 1). En este mismo sentido se ha remitido 
un escrito, al cual se da lectura, del Dpto. de Ingeniería Química, Ambiental y de los Materiales 
solicitando el aplazamiento de la aprobación de las Memorias de Grado, por considerar que los 
Departamentos no han tenido tiempo de examinar la documentación (Anexo 2). Igualmente Dña. 
Antonia Paniza, en representación del Dep. de Antropología, Geografía e Historia, y Dña. 
Inmaculada Romero Pulido, en representación del Dpto. de Ingeniería Química, Ambiental y de 
los Materiales, desean presentar un voto negativo particular al dictamen de la Comisión de 
Grado de Ciencias Ambientales (Anexos 3 y 4). Igualmente ambos escritos son leídos. 

 
Tras varias intervenciones de diferentes miembros de la Junta de Facultad se decide 

someter a votación la procedencia o no de continuar con el punto 3 del orden del día, con el 
siguiente resultado: 

 
Votos favorables a continuar con el punto 3 del orden del día: 17 
Votos desfavorables a continuar con el punto 3 del orden del día: 4 
Abstenciones: 3 
 
Se aprueba por tanto continuar con el punto 3.  
 
A petición de la Decana se irán tratando las Memorias de Grado de una en una y en el 

siguiente orden: Biología, Química y Ciencias Ambientales. 
 
Grado de Biología 
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D. Juan J. Jiménez desea que conste lo siguiente:  
 
“Una vez revisada la propuesta para el grado en Biología, como representante del 

Departamento de Informática en la Junta de Facultad de Ciencias Experimentales, deseo 
expresar mi disconformidad con dicha propuesta. 

Los motivos son la aparición de competencias propias de Informática en dicho grado, 
elaboradas por la comisión de rama, que consideramos deben ser impartidas por el 
Departamento de Informática. Entre estas figuran como Competencias Transversales para el 
Título en general: 

CTI. Capacidad de gestión de la información, análisis y síntesis 
En el módulo básico aparecen una serie de materias básicas obligatorias de primer 

curso entre cuyas competencias aparece: 
- Aprender el manejo de las bases de datos y de programas informáticos que pueden 

emplearse en el ámbito de Ciencias de la Vida” 
 
D. Miguel A. García Muñoz desea que conste lo siguiente: 
 
“Como representante del Departamento de Matemáticas, hoy 18 de diciembre de 2008 

he intervenido en la Junta de Facultad de Ciencias para trasladar una queja del representante de 
mi Departamento en la Comisión de grado de Biología, que como bien ha puntualizado la señora 
Decana, previamente ha sido reiterada por dicho representante en el seno de esta comisión. En 
concreto se trata de la manera en que se ha llevado a cabo el proceso desde el inicio, cuando se 
decidió que el 25% de los créditos del grado (los cuales no vienen propuestos desde la Comisión 
de Titulación) se repartieran entre las áreas de biología sin considerar si este grado precisaba de 
otras materias distintas.      
 Así mismo, se informa de la queja de este representante al respecto de la ausencia de 
recepción de las actas de las últimas reuniones de la Comisión de Grado de Biología, solicitando 
que les sean enviadas.” 
 

Tras varias intervenciones de diferentes miembros de la Junta de Facultad se somete a 
votación la aprobación de la Memoria del Grado de Biología, con el siguiente resultado: 

 
Votos favorables: 18 
Votos desfavorables: 0 
Abstenciones: 6 
 
Se aprueba, por tanto, la Memoria del Grado de Biología. 

 
D. Julio Calero desea manifestar que, aunque apoya la propuesta del Grado de Biología, 

desea poner de manifiesto su pesar por la desaparición de la asignatura de Edafología del Grado 
de Biología. La Decana le informa que la Comisión de Grado de Biología solicitó al Dpto. de 
Geología, que en la asignatura “Principios de Geología para biólogos” se tratase ampliamente los 
contenidos de la Edafología. 

 
Grado de Química 
 

 Dña. Victoria Gómez desea hacer constar la solicitud de adscripción de la asignatura 
“Biología” por parte del Dpto. de Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología. D. Alfonso 
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Carreras desea también hacer constar que considera que esta solicitud no es procedente, a 
tenor por lo indicado por la Decana. La Decana les informa que cuando dos Departamentos han 
solicitado la adscripción de una asignatura, como en este caso, y la Comisión de Grado no ha 
decidido proponer la adscripción, ambas solicitudes se recogen en las recomendaciones de 
adscripción de la Comisión de Grado. 
 
 D. Alfonso Carreras quiere hacer constar que el Área de Bioquímica no está de 
acuerdo con la temporalización de las asignaturas llevada a cabo por la Comisión de Grado de 
Química, ya que considera inapropiado que la asignatura “Bioquímica” se imparta en 4º curso.  
  
 D. Manuel Moya, como representante del Dpto. de Ingeniería Química, Ambiental y de 
los Materiales da lectura a un escrito remitido por los miembros del Área de Tecnologías del 
Medio Ambiente (Anexo 5) en el que muestran su disconformidad sobre la adscripción y 
contenidos de algunas de las asignaturas propuestas sobre el Grado de Química. 
 

Nuevamente tras varias intervenciones de diferentes miembros de la Junta de Facultad 
se somete a votación la aprobación de la Memoria del Grado de Química, con el siguiente 
resultado: 

 
Votos favorables: 17 
Votos desfavorables: 2 
Abstenciones: 3 
 
Se aprueba, por tanto, la Memoria del Grado de Química. 

 
Grado de Ciencias Ambientales 

 
Tras varias intervenciones de diferentes miembros de la Junta de Facultad se somete a 

votación la aprobación de la Memoria del Grado de Ciencias Ambientales, con el siguiente 
resultado: 

 
Votos favorables: 17 
Votos desfavorables: 4 
Abstenciones: 1 
 
Se aprueba, por tanto, la Memoria del Grado de Ciencias Ambientales. 
 
Dña. Inmaculada Romero Pulido desear presentar un voto negativo particular a la 

aprobación del proyecto de Memoria de Grado de Ciencias Ambientales (Anexo 6).  
 
PUNTO 4º. Ruegos y preguntas. 

 
D. Pedro Ruiz solicita a la Decana que defienda la propuesta de adscripción llevada a 

cabo por las Comisiones de Grado, ya que es en el seno de esas comisiones, integradas por 
especialistas en cada una de las materias, donde se deben de llevar a cabo dichas adscripciones 
y no en otros foros donde se pueden considerar otros aspectos no meramente académicos. 

 
Finalmente la Decana desea felicitar las fiestas navideñas a todos los miembros de la 

Facultad. 
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Finalmente, y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 14:30 
horas del día señalado, de todo lo cual como Secretario, con el visto bueno de la Decana, doy fe.  

 
Jaén, 18 de diciembre de 2008 
 

Vº Bº      
 

 
 
Fdo. M. Isabel Torres López           Fdo. Pedro Lorite Martínez 
Decana de la Facultad       Secretario de la Facultad 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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MODULOS CRÉDITOS 

COMISION 
DE RAMA 

CRÉDITOS 
COMISION 

DE 
GRADO 

INCREMENTO 
DE CRÉDTIOS 

OBLIGATORIOS 

DEPARTAMENTO 
BENEFICIADO 

MATERIAS BÁSICAS 60 90 30 - GEOLOGIA 
- CIENCIAS DE 
LA   SALUD 
- BIOLOGIA 
ANIMAL, 
BIOLOGIA 
VEGETAL Y 
ECOLOGIA 
- FISICA 

CIENCIAS SOCIALES, 
ECONÓMICAS Y 
JURÍDICAS 

18 18 0  

TECNOLOGÍA 
AMBIENTAL 

24 36 12 - GEOLOGÍA 
- QUIMICA 
ANALÍTICA 
- FISICA 
- BIOLOGIA 
ANIMAL, 
BIOLOGIA 
VEGETAL Y 
ECOLOGIA … 

GESTIÓN CALIDAD, 
CONSERVACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

42 48 

 GESTIÓN, CALIDAD 
AMBIENTAL EN 
EMPRESAS Y 
ADMINISTRACIONES 

18/24 24 

 CONSERVACIÓN, 
PLANIFICACIÓN DEL 
MEDIO RURAL Y 
URBANO 

18/24 24 
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- GEOLOGÍA  
- BIOLOGIA 
ANIMAL, 
BIOLOGÍA 
VEGETAL Y 
ECOLOGIA 
 

MATERIAS 
INSTRUMNETALES 

18 18 0  

CONOCIMIENTOS Y 
TÉCNICAS 
TRANSVERSALES 

18 18 0  
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
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